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Bases presentadas en la Comisión Técnica de Acción Social en sesión de 19 de octubre de
2020, y aprobadas en Junta de Gobierno de 26 de noviembre de 2020, de las que destacamos
las siguientes novedades:

  

BASES GENERALES

  

-Se establecen como hábiles, a efecto de publicación de las ayudas de acción social, el mes de
Agosto y los periodos de Navidad o Semana Santa.

  

-El personal pensionista podrá consultar el estado de sus solicitudes presenciales en el BOAM,
excepto en las ayudas de discapacidad y tratamientos psicológicos y psiquiátrico, en las que
recibirá una notificación individual al domicilio indicado.

  

Descargar Información completa

  

Pincha aquí para ver cuadro resumen anual
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https://drive.google.com/file/d/104ugHYbKGcaPSmGAoplJUwGg4J6BGpNN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bMdu9Q1nkBx8JwrRlXVkX7Hov0uzweX4/view?usp=sharing

